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materia inerte tenga un contenido de cal que pueda facilila;r, en. unas
condiciones de combustión adecuadas, la retencuín de las cenizas de una
parte importante del azufre. las Empresas elécUÍcasadqJlirentes de
estos carbones, podrán solicitar de la misma Delegación la 'aplicación de
esta reducción.

4255 ORDEN de 14 de febrero de 1992. por la que se establece
el sistema de retribución del coste de las Empresas déctri·
cas por la adquisición de carbón nacional que ufrezca
~arantia de.·suministro en cump1imien~ de: la disposicíón
final primera del. Real Decreto 1821/1991.

El Nuevo Sistema de Contratación de Carbón Térmico. fruto del
libre acuerdo entre las patronales de los sectores afectados, UNESA y
CARBUNION. ha supuesto un cambio cualitativo en el qJle la garantía
de suministro ha pasado a ser un valor reconocido y acep~o.

Las nuevas realidades que implican el plan en~rge.. 'tico naclO~ly la
construcción del mercado único de la energía, aconsej~l).co!Uplementar

la normativa existente para adaptarla a las nuev~e~¡genclas.

El cumplimiento de los objetivos comunitarios ~J')Ollela sl.\ieciÓn de
las ayudas y subvenciones estatales al carbón natíp.nal"aJ requisito de
que las mismas n:sJ?On~ al cOD;cepto~de garal!~ d~stu,ninistros y
seguridad de aprovIsionamientos. sIendo estas la$: U:~lcasposlbles ayudas
al carbón compatibles con los objetivos, c:omun¡t~os.

Las centrales termoeléCtricas existentes estárt di~ñtld.as para poder
quemar en un alto porcentaje los carbones expJota¡;fosensus zonas de
influencia, por tanto la garantía de suministros está I~a' aJmanteni~
miento de la actividadproduetiva en las cuencas miner~ en las que
éstas se halJan ubicadas.

la disposición final del 'Real Decreto 1821/1991. de 27 de diciembre
establece a efectos de la transparencia de precios yde'la retribución del
coste del'combustible, que ~l precio t:lel carbón nacional ~staráformado
por dos com'Ponentes, y aSUTlIsmo dispone, que lospreelos a pagar por
el carbón nacional, con con~ratos a larg?pla~ y ga.~ntí~de sumi.nistro,
quedarán fonnados por un Importe en funclOn d,el preciO de eqU1valen~
cia con el carbón de importaCIón y Un' margen en Cóncepto de garantia
de suministro y de mantenimiento de la minería nacional.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos de la retribución del coste de combustible a
la que se refiere el segundo artículo de esta Orden. y a' partir de la
entrada en vigor de la misma, el precio de referencia, definido en los

. contratos a largo plazo, de los carbones CECA subterráneos nacionales
destinados a centrales térmicas que hasta la fecha vienen gozando de
contratos a largo plazo, se entenderá como pteciomáximó; Dicho precio
máximo constará de dos componentes, el primero' de los cuales vendrá
determinado en función del precio de equivalencia ron e} carbón de
importación afectado por un coeficiente eyse calculará enJa forma que
se establece en el anexo de esta Orden, y el segundo estará constituido
por un margen en concepto de garantía de surninistroymantenimiento
de la minería nacional, hasta alcanzar el precio máximo.

A los mismos efectos, el precio libremente pactado del resto de los
carbones CECA nacionales suministrados en regüTien de· contratos a
largo plazo, tendrá dos componentes,· el primero de los cuales se
determinará en función del precio de equivalencia- ton el carbón de
importación afectado del mismo coeficiente e, y el segundo'de los cuales
estará constituido por un margen conceptualmente 'Similar al establecido
en el párrafo anterior pero de cuantia diferente de,~odo que el predo
máximo de estos carbones no será en ningún caso 'Superior ál fijado para
los carbones que hasta la fecha. ve!1ían Bozando de precio de referencia.

Segundo.-A las empresas electncas, mtegradas en·SlFE,ex~lQl¡adoras

de centrales térmicas de carbón, les seránreconoci4osen concepto de
coste de combustible, en el marco del Real Decreto 1538/1987, de 11 de
diciembre. los importes derivados del precio del ,primer componente
establecido en el apartado anterior más el margenen concepto de
garantía de suministro de carbón, asumido contractualmente a partir
del I de enero de 1992 mediante contratos a largo plazo; en las
condiciones y con los requisitos establecidos en la presente Orden.

Terccro.-Este reconocimiento del coste de la garantía de suministro
tendrá lugar únicamente por la, adquisición de carbones- garantilados,
procedentes de empresas mineras que hayancumpli1jo las condiciones
que, mediante un plan estratégico acordado con la empresa eléctrica y
autorizado por la Dirección General de· Minas y de la Construcción
demuestren su viabilidad técnica y económica.

Además deberán ser suministros entregados en base· a contratos a
largo plazo visados por la Administración que puedanasegtírar 'la
regularidad de las entreps y la adecuación de süs calidades a las
instalaciones. térmicas eXIstentes.

Todo ello sin perjuicio de que puedan pactarse suministros de otro
carácter. que, en ningún caso, darán derecho a la retribución del margen
en concepto de garantía de suministro, establecido en el artículo segundo
de esta Orden.

. Cuarto.-Será condición para tener derecho al reconocimiento del
coste de la garantía de suministro, el previo visado por la Secretaría
General de la Energía y Recursos. Minerales, de. los contratos de
suministro, visado que se otOJl3rá umcamente a aqueJlos contratos que
cumplan las siguientes condiclOnes específicas:

a) Entrada en vi$or a partir del 1 de enero de 1992. Los contratos
podrán tener la duraCIón que las partes establezcan, pero los efectos del
visado administrativo en cuanto a la retribución del coste de la garantía
de suministro. a que .se refiere esta Orden te!1drán un'! t:lurac.ión no
superior a tres aftos, pudiendo ser renovado el VIsado adImmstratlvo por
periodos de tres años, a petición expresa de ambas p~rtes. .

b) Descripción detallada del onll"n preciso y calIdades m<od~ de
los carbones que;. por- ofrecer ~ua de sunuDI.stro en los ~nnmos

establecidos .en· el· •precedente articulo tercero•.tH~nen garanti~ ~a
retribución del margen en concepto de mantenimiento de la mmena
nacional.

c) •Cláusula de precio que, para los carbones que ofrecen garantía de
suministro; presente diferenci~dos como compone~tesde aquél, los que
se describen en el a(liculo pnmero de esta Orden.

d) Cláusula por la que las partes contratantes se comprometen a
cooperar, ·con l~~minlstración en e~.~imien.to y c~ntrol de la
garantía de sumU1Jstro, para lo. cual facilitaran las InspeccIOnes que en
sus instalaciones y en sus libros·registro y de contab~IiQa.dpueda ~rdenar
la DelegciQn del Gobierno en la Explotación del SIstema Eléctnco o la
Dirección General de Minas y de 'la Construcción en relación con di<.:ha
garantia establecida en los contratos, o con el control de Plan Estratég.¡.co
correspondiente. Las empresas mineras reconocerán que el der~hoal
percibo del segundo componente del precio del carbón, r~latIvo al
marge_n de maIltenimiento de la minería de carbón, está sUjeto a las
verificaciones reaJizadás mediante las inspecciones mencionadas de
origen y calidad, declarados a estos efectos por la empresa minera, de los
carbones surn,inis1T~o~ sin perjuicio de otros mecanismos de control
que .las partes contratantes establezcan. .. .

e) C1áusulaespeci~depe~lizacióna la empresa minera sumlms~

tradora, para los supue~tos<ie entrega~, junto eo.n las partidas de carbón
suministradas, de cantidades cuyo ongen y cahdades no correspondan
a las establecidas en el artículo tercero, párrafos 1.0 y 2.°, de la presente
Orden. -

. Quinto.-La. retrib~ión del coste de la prantía de suministro sera
mm?r~da en la medida en que resulte Incumplida la garantía de
sumInistro.

Sexto.-Lospagos provisionales correspondientes a la retribución del
c~st~ de la gara~t!a de suministro estarán sujetos al cumplimiento de las
SIgUientes condiCIones:

1. Controladntinistrativo del cumplimiento de la garantía de
sumjnjstro deJa empresa minera, la cual se obliga a declarar mensual
mente, y aestosefectos~ ante la Dirección Gene~l.de Minas y de la
Construcción. laproccdencia de los carbones suministrados.

2. Podrá'" ser sUspendidos a instancia de la Delegación del
Gobierno en la .Explotación del Sistema Eléctrico, cuando alguna de las
partidas de carbón suministrad~s a las centrales térmicas incuml?la las
condiCiones estipuladas en el VIsado del contrato en cuanto a ongen y
calidad de los carbones que definan la garantía de suministro.

Igualmente podrá dar lugar a la suspensión del pago provisional la
ncgativadela empresaelécttica, o de la empresa romera·, a facIlitar las
inspecciones definidas en .Ia presente Orden.

Séptimú..-Sin .. perjuicio de las competencias de las Direcciones
Provinciales del Milusterio de Industria, Comercio y Turismo y de las
correspondientes a' los Organismos de las Comunidades Autónomas a
quienes. hayan·. sido transf~J~das competen.cias sobre ~a ~~nería de
carbón,-OFICOqueda habIlItada para realIZar en el eJerciCIO de sus
funciones las inspecciones alas Empresas mineras y almacenes.de
carbón que le encomiende la Delegación del Gobierno en la ExplotaCIón
del Sistema Eléctrico.

O(,'lavo~-La Secretaría General de la Energía y Recursos Minerales
dictará: las disposiciones que sean precisas para el cumplimiento de esta
Orden.

DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», y sus efectos se retrotraerán al I de
enero de' 1992, de acuerdo con la disposición final segunda del Real
Decreto 1821/1991, de 27 de diciembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero de 1992.

ARANZADl MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Secretario general de la Energía y Recursos Minerales.
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ANEXO

El precio del primer componente será caleulado en base a la fórmula:

P- C. PeI.

DISPOSICIONES ADICIONALES

experiencias contrastadas, han merecido la aprobación de los. Organis
mos 11ltcrnacionalescompetentes.

En.· su virtud,a·propuesta de los Ministros de Obras Públicas y
Tra~sportes: delJnterior; de Industria, Comercio y Turismo, y de
Agncultura:Pesca 'j Alimentación, de acuerdo con el informe. de la
Comisión Intcnnimsterial de Coordinación del Transporte de Mercan
c~a:s Peligrosas, de al'uerdo con el Consejo de Estado y previa dclibcra
Clón dd Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 de enero
de 1992,

DISPONGO:

Articulo único; Se aprueba el Reglamento Nadonal del Transporte
de Mert:il.ncías Peligro~s por Carretera (TPC), cuyo texto será el que
figuraumdo al presente Real Decreto y que se considerará a todos los
efectos, parte integrante del mismo.

Pfiíncra.-Las di~posiciones del presente Reglamento que regulan el
trao:sporte por carretera <:le mercancias peligrosas y las actividades
auxlha-res y cQ1llPlementanas del mismo, serán de aplicación directa o
supIatoria de. acuerdo con lo ~ispuestoenel artículo 2 de la Ley 16/1987,
de 30.de juho,de OrdenacIGn de los Transportes Terrestres.

SeiUn~a.-Se faculla al Ministro de Obras I'tíblicas y Transportes
paramodIficar,previoinfonne favorable dejos Ministerios que puedan
~sultarafcctaqos~ sus competencias,. y q:e la Comisión Interministe
nal de COOrdInaCIÓn del Transporte de. Mercancías Peligrosas los
anex<>sy apéndices·del'Reglamento en losca:sos siguientes: '

a) Cuando se introduzcan modificaciones en el ámbito internado
nal (que hayan sidp publicadas en el «noletín Oficial del Eslad()))).

b»Cuandosc· considere necesario. a 'consecuencia de Tratados o
C.onvenios lnt~rnacionales fi~ados ñ· ratificados por España o en
vIrtUq de los avances tecnológIcos y a propuesta de los Ministerios
competentes.

T~rcera-El certificado de formación para los conductores de vehícu
los 'Aue tran~porten mercancías peligrosas, a que se .refiere el articu
1o 4. t 3, del. Be8J.aIJ1ento, se expedirá conforme al modelo Que figura en
el apéndice B.6 del mismo.

. C~rta.-Por 105 Ministros competentes por razón de la materia se
dlcta~n, C:0!ljunta9 seP3!8damente, ene] ámbito de sus competencias.,
~asdlspoSI?)ones necesanas para el de:sarrollo, ejecución, aclaración e
mterpretaclóndel-Reglamento, con el infonne de la Comisión Intermi
nisten~ de Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

9UInta.-En el plazo de tres llleses, a partir de la publicación del
presen!e Jl.eal Decreto, por el MInISIrO de Obras I'tíblieas y Transportes
prcvio,informede la Comisión Interministerial de CQordinación de~
Trap$porte de .. ~~anc~s Peligrosas, se revisarán las' normas que
contienen la-relaciQn de dichas mercancías en función de la índole de su
peHsrosidad en ,el: transporte, con carácter orientativo y abierto, para
m~ificar cuarido.proce~a la ordenadón, control y circulación de las
rnlsttI;AS por los Mlnlstenos competentes,respeclo de sus condiciones de
seguridad, a, fin de adaptar su contenido a lo establecido en, el
Reglamento.

~x~.-Por.el Ministc;rio del Interior, a fin de conseguir los parques
de.e~taCl?nanuentoprCvIsto~ en el Reglamento, COn la colaboración del
Mm~steno de· .. Obras PúblIcas·y Transportes, de las Comunidades
Autqnomas,quetej1gan asul~idas cornpetencias de conformidad con lo
prevIsto en st1S correspouchentes Estatutos,. y de los Ayuntamientos
af~d,os" se elaborará un Plan Nacional de Estacionamientos donde se
fiJ~~.Jél!, zonas p\Í.blicas o privadas que puedan habilitarse para su
ut*~.ac~ón de .. rorma continua en las. di;itintas provincias o en las
proX1.m~dadesde las zo~asl.l:rbanas y red viaria, a efectos de disponer de
un cmtJunto~ espaCIOS Itbres que pemutan el estacionamIento de
vehículos dedic~~s al transporte de mercancías peligrosas.

EnJa elaoorac¡,pn de este Plan deberá ser oído el Consejo Superior
de Tráfico y SeJ¡uridad de la Circulación Vial.

< La real~zacit)n,y gestión de los parques se nevará a cabo bien
dlfecta~r:teo,lIlediantec.oncieno con Entidades públicas o privadas en
lascon~IclOnes·que permIta la norm.ativa vigente.

Sépllma.-La Orden del Minisleno del Interior, de 23 de octubre de
19.8$ (<<Boleón Olicial del ESlado» de 6 de noviembrel. por la que se
aproparon las «InstruCCIOnes para la Actuación de los. Servicios de
Intervención de Aceidentcs en el Transporte de Mercancías Peligrosas
porC~n:ell~ra~, será re~isat;la para adaptar su contenido a los avances
tecnQloglCos yla expcnencIa resultante de su aplicación.

Estas Instruccípnes serán comPiemCOlanas de las Fichas de segun
dado Recomendaciones de Segundad a las que se refiere el artícu
lo 4.", 2, del Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En·tt\nto no exista el Plan Nacional de Estacionamientos
a qu...• se fl'fierela dispos.ióón adídonal sexta, los transportistas y

REAL DECRETO 74/1992. de 31 de enero. por el que se
aprueba el Reglamento Nacional del Transporte de Mer·
eane(as Peligrosas por Carretera (TPC).
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Poder'calorífico superior del carbón suministrado
expresado en Kcal/kg.

C
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PeI = Precio de equivalencia con el carbón de importación, en pesetas/
tec. qu~ se fijará trimestralmente en función del precio CIF
pr?medlO de los carbot;1es térmicos importados por los estados
mIembros de Ia C{Jmumdad Europea elaborado por la <;omisión,
arbcando el IIpo medio de cambiO en pesetas/dólar p1,1bbcádo por
e. Banco de España resultante para el mismopel'todo dereferen·
C13, Incrementado con el araAre) comúncornunitarioy una
cant!dad en Con~epto de gastos de descarga enpuefto. Esta
canlIdad será fijada por la Delegación del Gobierno en la
Expl~taeión del Sistema Eléctrico, considerando los 'vaJores
medIOS de los costes de descarga de .los puertos esp,1iñoles;

La. revis~ón del ím.porte de PcI se realizará en un:p1azo.máximo
de trem~ dlas, a partIr de la fecha en la que se tenga. conocimiento
del preCIO CIF promedio elaborado por la Comisión.

El texto refundido del Acuerdo Europeo sobre el Transporte Inlema·
cíonal de Mercanclas Peligrosas por Carretera (ADRI,que enlrq en vigor
elIde mayo de 1985 y que ha sido publicado en el «noletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre de 1986, junto con .las enmiendas que
entraron en vigor elIde enero de 1988, pubijcadas en el «Boletín Oficial
del Estado» de 16 de mayo de 1988, contienen importantes modificacio
nes que, necesariamente, deben ser recogidas en el correspondiente
Reglamento Nacional del Transporte. de Mercancías. Pelif?tOsas por
Carretera (TPC) y sus dos anexos A (disposiciones relativas a las
materias y objetos peligrosos) y B (disposiciones relativas al material de
transporte y al Iransporte).

Dicho Reglamento supone además el desarrollo leglslativo en esta
materia de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. Junto a ello, se regulan aspectos conccntientes al
tráfico y circulación de vehículos Que transponen este tipo de 'mercan

'cías, a la protecCÍón civil en caso de accidente °avería. ° a la seguridad
industrial, en una ordenación integral· de una actividad· en la que se
confluyen materias con diferente dimensión competenciaL De ahí que la
disposIción adicional primera declare la supletoriedad del Reglamento
únicamente en· relación con las disposiciones que regulan·el transporte
por carretera propiamente dícho, de mercancías peligrosas y actividades
auxiliares y complementarias del mismo.

Por otrá parte, en el artículo 2.3 del Real Decreto I723¡l984. se
establece que el Ministerio de Transportes., Turismo y ('Qmunil..~aciones

o las Comunidades Autónomas, que hayan asumido la competencia para
regular el transporte de mercanCÍas peligrosas, podrán autorizar, previo
informe de la Comisión InteIJl1inisterial de Coordinacióndel Transporte
de Mercancías Peligrosas, ciertas operaciones de transportc;con el fin de
nevar a efecto los ensayos necesarios para modificar lasdísposiciones del
Reglamento.Nacional (TPC) adapt4ndolas a la evolución de las técnicas
y los usos Industriales. El resultado de dichas c-xpericncias.aconseja
Igualmente introducir ciertas modificaciones en el Reglamento Nacio
nal.

Asimismo se ha incorporado al texto de este Reglamento ·latranspo~

sición de la Directiva 89/684, de 21 de diciembre de 1989, sobre la
formación profesional de los conductores de ... ehiculos que transporten
mercancías peligrosas por carretera.

Se considera, por último, procedente incorporar al Reglamento
Nacional aquellas innovaciones que, debidas aavancestecnoló~cos 11


